
DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO JURÍDICO A COMISIONES  
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

 

1.-Nombre de la Iniciativa. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Concursos Mercantiles. 
2.- Tema principal de la iniciativa. Economía y Finanzas. 
3.-Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. Congreso del Estado de Nuevo León 

4.-Grupo Parlamentario o Partido 
Político al que pertenece.  

5.-Fecha de presentación ante el Pleno 
de la Cámara.   07 de Septiembre de 2006. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  07 de Septiembre de 2006 

7.-Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS.  
La Iniciativa propone la modificación de diversos preceptos de la Ley de Concursos Mercantiles por considerarse vulnerado el contenido de las 
normas protectoras de la Ley Federal del Trabajo en lo que se refiere al principio de protección al trabajador, en aspectos como: 

• En cuanto a la preferencia de salarios devengados del trabajador, ya que actualmente se prevé el pago de salarios devengados únicamente 
por dos años anteriores al concurso mercantil, siendo esto contradictorio a lo previsto por nuestra Carta Magna en la fracción XXIII del 
apartado A del Art. 123.  
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• Que se elimine la posibilidad que tiene actualmente el conciliador dentro de una ejecución de auto de embargo a sustituir el bien a 
embargar, por una fianza, la cual garantiza hasta por 90 días, siendo  que es preferente el crédito del trabajador por conceptos de salarios 
devengados. 

• Que se elimine toda clase de convenios entre el comerciante y los trabajadores en cuanto al pago de créditos, ya que existe un contrato 
colectivo el cual  es sujeto a ser revisable periódicamente en los que se van fijando tabuladores mas altos a los anteriores, protegiendo así 
al trabajador. 

 Así como también se propone la modificación de la denominación del Titulo Noveno de la misma Ley en cuanto a la adición de un segundo 
capitulo en lo que compete y procede a la Rehabilitación del Quebrado, ya que actualmente la Ley no prevé su derecho de rehabilitación así 
como  aspectos de formalidad y competencia de la solicitud de rehabilitación del comerciante en quiebra. 
Asimismo se propone la derogación de la fracción XIV del articulo 311 del mismo ordenamiento, implicando con ello el cese de la obligación 
de informar al Congreso sobre el desempeño de funciones del Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, toda vez que éste 
órgano ya presenta informes de actividades, tanto al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación como al Consejo de la Judicatura Federal. 

 

III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se sustenta en la fracción III del artículo 71 Constitucional, la facultad del Congreso de la Unión para legislar se sustenta 
en  el artículo 73 fracción X de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.   
 

 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 Por cuanto hace a la modificación de la denominación del Titulo Noveno y la adición de un Capitulo Segundo a la Ley de Concursos 

Mercantiles, se recomienda incluir en el texto del Proyecto de Decreto la nueva consideración del actual Capítulo Único como Capítulo 
Primero con su denominación precediendo al Capítulo Segundo que se pretende adicionar.  

 Incluir la fracción XV del artículo 311 acompañada de puntos suspensivos, a fin de expresar que el contenido de dicha fracción subsiste. 
 En el apartado de Artículos Transitorios, sustituir la expresión de Artículo Único por Artículo Primero, toda vez que dicho apartado consta 

de dos artículos. 
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La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el 
texto legal que se propone,  el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria.
 
 

 
 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE CONCURSOS MERCANTILES. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 65.- Desde que se dicte la sentencia de concurso mercantil 
y hasta que termine la etapa de conciliación, no podrá ejecutarse ningún 
mandamiento de embargo o ejecución contra los bienes y derechos del 
Comerciante. 

 
Cuando el mandamiento de embargo o ejecución sea de carácter 

laboral, la suspensión no surtirá efectos respecto de lo dispuesto en la 
fracción XXIII, del apartado A, del artículo 123 constitucional y sus 
 

Decreto por el que se reforman por modificación los artículos 
65,66,68,79,27,130,152,221,224 y 225, por modificación de la 
denominación del Titulo Noveno, adición de un Capitulo Segundo que 
consta de los artículos 266 Bis 1, 266 Bis 2, 266 Bis 3, 266 Bis 4, y 266 
Bis 5, en el Titulo Noveno , por lo que el actual Capitulo Único pasa a ser 
Capitulo Primero, y por derogación de la fracción XIV del articulo 311 de 
mismo ordenamiento. 
 

Artículo 65. Desde que se dicte la sentencia de concurso mercantil no 
podrá ejecutarse ningún mandamiento de embargo o ejecución contra 
bienes y derechos del comerciante.  

Cuando el mandamiento de embargo o ejecución sea de carácter fiscal, 
se estará en lo dispuesto en el artículo 69.  
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disposiciones reglamentarias, considerando los salarios de los dos años 
anteriores al concurso mercantil; cuando sea de carácter fiscal, se estará 
a lo dispuesto en el artículo 69 de este ordenamiento. 

 
 
Artículo 66.- El auto de admisión de la demanda de concurso 

mercantil tendrá entre sus propósitos, con independencia de los demás 
que señala esta Ley, asegurar los derechos que la Constitución, sus 
disposiciones reglamentarias y esta Ley garantizan a los trabajadores, 
para efectos de su pago con la preferencia, a que se refieren tales 
disposiciones y la fracción I del artículo 224 de la presente Ley. 

 
La sentencia de concurso mercantil no será causa para interrumpir el 

pago de las obligaciones laborales ordinarias del Comerciante. 
 
 
 
Artículo 68.- Cuando en cumplimiento de una resolución laboral 

que tenga por objeto la protección de los derechos a favor de los 
trabajadores a que se refieren la fracción XXIII, del apartado A, del 
artículo 123 constitucional, sus disposiciones reglamentarias y esta 
Ley, la autoridad laboral competente ordene la ejecución de un bien 
integrante de la Masa que a su vez sea objeto de garantía real, el 
conciliador podrá solicitar a aquélla la sustitución de dicho bien por una 
fianza, a satisfacción de la autoridad laboral, que garantice el 
cumplimiento de la pretensión en el término de noventa días. 

 
Cuando la sustitución no sea posible, el conciliador, realizada la 

ejecución del bien, registrará como crédito contra la Masa a favor del  
 

 

 

 

Artículo 66. La sentencia de concurso mercantil no será causa para 
interrumpir el pago de las obligaciones laborales ordenadas al 
comerciante.  

 

 

 

 

Artículo 68. Cuando en cumplimiento de una resolución laboral que tenga 
por objeto la protección de los derechos a favor de los trabajadores a que 
se refiere la fracción XXIII del apartado A del artículo 123 
constitucional, sus disposiciones reglamentarias y esta ley, la autoridad 
laboral competente ordene la ejecución de un bien integrante de la masa 
que, a su vez, sea objeto de garantía real, el conciliador, realizada la 
ejecución del bien, registrará como crédito contra la masa a favor del 
acreedor con garantía real de que se trate, el monto que resulte 
menor entre el del crédito que le haya sido reconocido y el del valor 
de enajenación del bien que haya sido ejecutado para el 
cumplimiento de las pretensiones a que se refiere el párrafo anterior. 
En caso de que el valor de la realización de la garantía sea menor que
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acreedor con garantía real de que se trate, el monto que resulte menor 
entre el del crédito que le haya sido reconocido y el del valor de 
enajenación del bien que haya sido ejecutado para el cumplimiento de 
las pretensiones a que se refiere el párrafo anterior. En caso de que el 
valor de realización de la garantía sea menor al monto del crédito 
reconocido, la diferencia que resulte se considerará como un crédito 
común. 

 
 
 
 
 
Artículo 79.- El conciliador y el Comerciante deberán considerar la 

conveniencia de conservar la empresa en operación. 
 
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando así convenga 

para evitar el crecimiento del pasivo o el deterioro de la Masa, el 
conciliador previa opinión de los interventores, en caso de que existan, 
podrá solicitar al juez que ordene el cierre de la empresa, que podrá ser 
total o parcial, temporal o definitivo. Lo anterior se substanciará por 
la vía incidental. 

 
 
Artículo 127.- Cuando en un procedimiento diverso se haya dictado 

sentencia ejecutoriada, laudo laboral, resolución administrativa firme o 
laudo arbitral anterior a la fecha de retroacción, mediante la cual se 
declare la existencia de un derecho de crédito en contra del 
Comerciante, el acreedor de que se trate deberá presentar al juez y al 
conciliador copia certificada de dicha resolución. 

 

 

el monto del crédito reconocido, la diferencia que resulte se 
considerará un crédito común.  

 

 

 

 

Artículo 79. El conciliador y el comerciante deberán considerar la 
conveniencia de conservar la empresa en operación.  

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando así convenga para 
evitar el crecimiento del pasivo o el deterioro de la masa, el conciliador, 
previa opinión de los interventores, en caso de que existan, podrá solicitar 
al juez que ordene el cierre de la empresa, que podrá ser total o parcial, 
temporal o definitivo.  

Lo anterior se sustanciará por la vía incidental.  

Artículo 127. Cuando en un procedimiento diverso se haya dictado 
sentencia ejecutoriada, resolución administrativa firme o laudo arbitral 
anterior a la fecha de retroacción, mediante la cual se declare la existencia 
de un derecho de crédito contra el comerciante, el acreedor de que se trate 
deberá presentar al juez y al conciliador copia certificada de dicha 
resolución.  
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El juez deberá reconocer el crédito en los términos de tales 

resoluciones, mediante su inclusión en la sentencia de reconocimiento, 
graduación y prelación de créditos. 

 
 

Artículo 130.- El conciliador contará con un plazo improrrogable de 
diez días contados a partir de aquel en que venza el plazo a que se 
refiere el artículo anterior, para la formulación y presentación al juez de 
la lista definitiva de reconocimiento de créditos presentados en 
términos de la fracción I del artículo 122, así como los fiscales y 
laborales que hasta ese plazo hubieren sido notificados al Comerciante, 
anexando en su caso todas las solicitudes adicionales presentadas con 
posterioridad a la elaboración de la lista provisional de créditos. 

 
Si el conciliador omite la presentación de la lista definitiva al 

vencimiento del plazo a que se refiere el párrafo anterior el juez dictará 
las medidas de apremio que sean necesarias al efecto y, en caso de que 
no la presente en cinco días más, solicitará al Instituto que designe a un 
nuevo conciliador. 

 
 
 
 
Artículo 152.- El Comerciante podrá celebrar convenios con los 

trabajadores siempre que no agraven los términos de las 
obligaciones a cargo del Comerciante, o solicitar a las autoridades 
fiscales condonaciones o autorizaciones en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

 
 
 

 

El juez reconocerá el crédito en los términos de tales resoluciones, 
mediante su inclusión en la sentencia de reconocimiento, graduación y 
prelación de créditos.  

Artículo 130. El conciliador contará con un plazo improrrogable de diez 
días, contados a partir de aquel en que venza el plazo a que se refiere el 
artículo anterior, para la formulación y presentación al juez de la lista 
definitiva de reconocimientos de créditos presentados en términos de la 
fracción I del artículo 122, así como los fiscales que hasta ese plazo 
hubiesen sido notificados al comerciante, anexando en su caso todas las 
solicitudes adicionales presentadas con posteridad a la elaboración de la 
lista provisional de créditos.  

Si el conciliador omite la presentación de la lista definitiva al 
vencimiento del plazo a que se refiere el párrafo anterior, el juez dictará 
las medidas de apremio que sean necesarias al efecto y, en caso de que no 
la presente en cinco días más, solicitará que designe a un nuevo 
conciliador.  

 

Artículo 152. El comerciante podrá solicitar a las autoridades fiscales 
condonaciones o autorizaciones en los términos de las disposiciones 
aplicables.  
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Los términos de los convenios con los trabajadores y de las 

resoluciones de autorizaciones o condonaciones relativas al pago de las 
obligaciones fiscales deberán incluirse en el convenio que, en su caso, 
se celebre con arreglo a este Título. 

 
 
 
 
Artículo 221.- Los créditos laborales diferentes de los señalados 

en la fracción I del artículo 224 y los créditos fiscales se pagarán 
después de que se hayan cubierto los créditos singularmente 
privilegiados y los créditos con garantía real, pero con antelación a los 
créditos con privilegio especial. 

 
En caso de que los créditos fiscales cuenten con garantía real, para 

efectos de su pago se estará a lo dispuesto en el artículo 219 de esta Ley 
hasta por el importe de su garantía, y cualquier remanente se pagará en 
los términos del primer párrafo de este artículo. 

 
 
Artículo 224.- Son créditos contra la Masa y serán pagados en el 

orden indicado y con anterioridad a cualquiera de los que se refiere el 
artículo 217 de esta Ley: 

 
I. Los referidos en la fracción XXIII, apartado A, del artículo 123 

constitucional y sus disposiciones reglamentarias aumentando 
los salarios a los correspondientes a los dos años anteriores a la 
declaración de concurso mercantil del Comerciante; 

 
 

 

Los términos de las resoluciones de autorizaciones o condonaciones 
relativas al pago de las obligaciones fiscales deben incluirse en el 
convenio que, en su caso, celebre con arreglo a este título.  

 

 

Artículo 221. Los créditos fiscales se pagarán después que se hayan 
cubierto los créditos singularmente privilegiados y los créditos con 
garantía real, pero con antelación a los créditos con privilegio especial.  

En caso de que los créditos fiscales cuenten con una garantía real, para 
efecto de su pago se estará a lo dispuesto en el artículo 219 de esta ley 
hasta por el importe de su garantía, y cualquier remanente se pagará en 
los términos del primer párrafo de este artículo.  

 

Artículo 224. Son créditos contra la masa y serán pagados en el orden 
indicado y con anterioridad a cualquiera de los que se refiere el artículo 
217 de esta ley  

I. Derogada;  
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II. Los contraídos para la administración de la Masa por el 

Comerciante con autorización del conciliador o síndico o, en su 
caso, los contratados por el propio conciliador; 

 
III. Los contraídos para atender los gastos normales para la 

seguridad de los bienes de la Masa, su refacción, conservación 
y administración; 

 
IV. Los procedentes de diligencias judiciales o extrajudiciales en 

beneficio de la Masa, y 
 
V. Los honorarios del visitador, conciliador y síndico y los gastos 

en que éstos hubieren incurrido, siempre y cuando fueren 
estrictamente necesarios para su gestión y hayan sido 
debidamente comprobados conforme a las disposiciones que 
emita el Instituto. 

 
 
 
 
Artículo 225.- Frente a los acreedores con garantía real o con 

privilegio especial, no puede hacerse valer el privilegio a que se refiere 
el artículo anterior, sino que sólo tienen privilegio los siguientes: 

 
I. Los acreedores por los conceptos a los que se refiere la fracción 

XXIII, apartado A, del artículo 123 constitucional y sus 
disposiciones reglamentarias considerando los salarios de los 
dos años anteriores a la declaración de concurso mercantil del 
Comerciante; 

 
 

II. Los contraídos para la administración de la masa para el 
comerciante con autorización del conciliador o síndico o, en su 
caso, los contratados por el propio conciliador;  

III. Los contraídos para atender los gastos normales para la 
seguridad de los bienes de la masa, su refacción, conservación y 
administración;  

IV. Los procedentes de diligencias judiciales o extrajudiciales en 
beneficio de la masa; y  

V. Los honorarios del visitador, conciliador y síndico y los gastos 
en que éstos hubieren incurrido, siempre que fueren estrictamente 
necesarios para su gestión y hayan sido debidamente 
comprobados conforme a las disposiciones que emita el Instituto.

 

 
Artículo 225. Frente a los acreedores con garantía real o con un privilegio 
especial no puede hacerse valer el privilegio a que se refiere el artículo 
anterior, sino sólo tienen privilegio los siguientes: 
 
  

I. Derogada;  
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II. Los gastos de litigio que se hubieren promovido para defensa o 

recuperación de los bienes objeto de garantía o sobre los que 
recae el privilegio, y 

 
III. Los gastos necesarios para la refacción, conservación y 

enajenación de los mismos. 
 
 
 

TÍTULO NOVENO 
De la terminación del concurso mercantil 

 
Capítulo Único 

De la terminación del concurso mercantil 
 

Artículo 266.- La sentencia de terminación del concurso mercantil 
será apelable por el Comerciante, cualquier Acreedor Reconocido, y el 
Ministerio Público así como por el visitador, el conciliador o el síndico 
en los mismos términos que la sentencia de concurso mercantil. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

II. Los gastos de litigio que se hubieren promovido para defensa 
o recuperación de los bienes objeto de garantía o sobre los que 
recae el privilegio; y  

III. Los gastos necesarios para la refacción, conservación y 
enajenación de los mismos. 

 
"Título Noveno"  
De la Terminación del Concurso Mercantil  

Capítulo Segundo  
De la Rehabilitación del Quebrado  

Artículo 266 Bis 1. Los comerciantes sujetos a concurso que hayan 
sido declarados en quiebra, sean fortuitos, culpables o fraudulentos, 
podrán ser rehabilitados, siempre que paguen a sus acreedores en 
forma íntegra las deudas insolutas que hayan sido reconocidas en el 
procedimiento de concursos mercantiles, y haya establecido en su 
contra, conforme las reglas del Título Undécimo, Capítulo Único, de 
la presente ley.  

Artículo 266 Bis 2. Es competente para conocer de la solicitud de
rehabilitación del quebrado el juez que haya conocido del juicio del 
concurso mercantil.  
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Artículo 311.- Se crea el Instituto Federal de Especialistas de 

Concursos Mercantiles, como órgano auxiliar del Consejo de la 
Judicatura Federal, con autonomía técnica y operativa, con las 
atribuciones siguientes: 

 
I. Autorizar la inscripción en el registro correspondiente a las 

personas que acrediten cubrir los requisitos necesarios para la 
realización de las funciones de visitador, conciliador y síndico 
en los procedimientos de concurso mercantil; 

 
II. Constituir y mantener los registros de visitadores, conciliadores 

y síndicos; 
 
III. Revocar, en los casos en los que conforme a esta Ley proceda, 
        

 

Artículo 266 Bis 3. La solicitud de rehabilitación se presentará por 
escrito y se tramitará en vía incidental, acompañada de cuantos 
documentos sean precisos para acreditar que se reúnen los requisitos 
establecidos en el presente capítulo. En todo caso se dará la 
intervención que corresponde al Ministerio Público Federal.  

Artículo 266 Bis 4. La sentencia que condene o deniegue la 
rehabilitación será apelable en el efecto devolutivo.  

Artículo 266 Bis 5. La que conceda la rehabilitación deberá 
inscribirse y publicarse por cuenta del rehabilitado en la misma 
forma que la sentencia de declaración de concurso mercantil.  

 

Artículo 311. ...  

I. a XIII. ...  

XIV. Derogada 
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        la autorización para la realización de las funciones de visitador,
        conciliador y síndico en los procedimientos de concurso 

mercantil; 
 
IV. Designar a las personas que desempeñarán las funciones de 

visitador, conciliador y síndico en cada concurso mercantil, de 
entre las inscritas en los registros correspondientes; 

 
V. Establecer mediante disposiciones de aplicación general, los 

procedimientos aleatorios para la designación de los 
visitadores, conciliadores o síndicos; 

 
VI. Elaborar y aplicar los procedimientos públicos de selección y 

actualización para la autorización de visitador, conciliador o 
síndico, debiendo publicar previamente en el Diario Oficial de 
la Federación, los criterios correspondientes; 

 
VII. Establecer el régimen aplicable a la remuneración de los 

visitadores, conciliadores y síndicos, por los servicios que 
presten en los procedimientos de concurso mercantil; 

 
VIII. Supervisar la prestación de los servicios que realicen 

los visitadores, conciliadores y síndicos, en los procedimientos 
de concurso mercantil; 

 
IX. Promover la capacitación y actualización de los visitadores, 

conciliadores y síndicos, inscritos en los registros 
correspondientes; 
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X. Realizar y apoyar análisis, estudios e investigaciones 

relacionados con sus funciones; 
 
XI. Difundir sus funciones, objetivos y procedimientos, así como 

las disposiciones que expida conforme a esta Ley; 
 
XII. Elaborar y dar a conocer estadísticas relativas a los concursos 

mercantiles; 
 
XIII. Expedir las reglas de carácter general necesarias para el 

ejercicio de las atribuciones señaladas en las fracciones IV, V, 
VII y XI de este artículo; 

 
XIV. Informar semestralmente al Congreso de la Unión 

sobre el desempeño de sus funciones, y 
 
XV. Las demás que le confiera esta Ley. 
 
 

 Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. Envíese al Ejecutivo para su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.  

MGL 
 


